
 

 

 

INFORME GLOBAL 
Consulta pública del proyecto de Resolución " Por la cual se regula la estructura, el funcionamiento y la secretaría técnica del Comité de Administración de Datos 

– CAD " 

Datos básicos 

Nombre de la entidad Departamento Administrativo Nacional de Estadística -DANE 

Responsable del proceso Dirección de Regulación, Planeación, Estandarización y 
Normalización 

 
Nombre del proyecto de 

regulación 

 
"Por la cual se regula la estructura, el funcionamiento y la secretaría técnica del Comité de Administración de 

Datos – CAD" 

 
Objetivo del proyecto de 

regulación 

 
Reglamentar el Comité de Administración de Datos (CAD), se presentan las líneas de trabajo a desarrollar, 
los integrantes, sus funciones, la secretaría técnica y su funcionamiento, y demás aspectos propios de la 
reglamentación a cargo del DANE, teniendo en cuenta las buenas prácticas y el plan de acción del Plan 
Estadístico Nacional (PEN) 2023 – 2027. 

Fecha del informe 30/11/2023 

Descripción de la consulta 
Tiempo total de duración de la 

consulta: 
15 días calendario 

Fecha de inicio 2 de noviembre de 2023 

Fecha de finalización 16 de noviembre de 2023 

 
Enlace donde estuvo la consulta 

pública 

https://www.dane.gov.co/index.php/servicios-al-ciudadano/tramites/transparencia-y-acceso-a-la-informacion-publica/proyectos-
de-resoluciones-y-decretos-para-observaciones-de-la-ciudadania 

https://www.dane.gov.co/files/proyectos-de-resoluciones-y-decretos/anex-DIRPEN-ProyectoResolucionCAD-2023.pdf 

Canales o medios dispuestos 

para la difusión del proyecto 
Página web 

 
Canales o medios dispuestos 

para la recepción de comentarios 

 
https://mysurvey.dane.gov.co/consultas/WebInterview/Error?ErrorMessage=El%20enlace%20ha%20caducado&All
owInterviewRestart=False 



 

 

 

Resultados de la consulta 
 
Número de Total de participantes 

1  

 
Número total de observaciones recibidas 

1 
100% 

Número de observaciones aceptadas 0 0% 

Número de observaciones aceptadas parcialmente 0  

Número de observaciones no aceptadas 1 100% 

 

Número total de artículos del proyecto 
9  

 
Número total de artículos del proyecto con comentarios 

1  

 
Número total de artículos del proyecto modificados 

0  

 
 

Matriz de observaciones y respuestas sobre el proyecto de Resolución " "Por la cual se regula la estructura, el funcionamiento y la secretaría 

técnica del Comité de Administración de Datos – CAD"" 
 

No. Fecha de 

recepción 

Remitente Observación recibida Estado Notas Aclaratorias 

1 10/11/202
3 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Diana 

Paola Vargas Mojoco 

 
Articulo 3. 3 sobre la conformación del 
Comité: Respecto al artículo 3 sobre la 
conformación del Comité, se sugiere 
considerar la inclusión de un delegado del 
Ministerio de Hacienda. Adicionalmente, en 
general, surge la siguiente inquietud: ¿cuál se 
plantea que sea la interacción del Comité de 
administración de datos, con la Comisión 
Intersectorial de Información para la Gestión 
Financiera Pública (Decreto 224 de 2021)? en 
el proyecto de resolución no se hace alguna 
referencia a este aspecto. 
 

No procede Respetados señores, 

 

Teniendo en cuenta su observación al proyecto 

de resolución “Por la cual se crea y se regula la 

estructura, el funcionamiento y la secretaría 

técnica del Comité de Administración de Datos 

(CAD)”y en virtud del Decreto 224 de 2021 por 

el cual, la Comisión Intersectorial para la 

Gestión Financiera Pública es la instancia de 

coordinación interinstitucional del sector 

hacienda; y que en su  artículo 2 establece que: 

 

“La Comisión Intersectorial de Información 



 

 

Se sugiere incluir un delegado de Minhacienda 
considerando que el Ministerio preside y tiene 
a cargo la secretaría técnica, tanto de la 
Comisión Intersectorial de Información para la 
Gestión Financiera Pública (Decreto 224 de 
2021), como del Comité técnico de esta 
.Además, esta Comisión "Es un órgano 
interinstitucional de orientación superior que 
tiene como objeto orientar y coordinar la 
formulación y ejecución de políticas, 
estrategias (…), en materia de información 
para la GFP". 

para la Gestión Financiera Pública tiene por 

objeto orientar y coordinar la formulación y 

ejecución de políticas, estrategias, normas, 

procesos y sistemas tecnológicos, en materia 

de información para la gestión de recursos 

públicos, entendidos como todos los bienes, 

derechos e intereses patrimoniales del Estado, 

independientemente de la naturaleza pública o 

privada de quienes los administren; o si hacen 

parte o no del presupuesto de alguna entidad 

estatal; o, de cómo se registren las 

operaciones y posiciones de saldos derivados 

de su administración o uso.” 

 

Dado el propósito o la misionalidad de la 

comisión intersectorial, así como la del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se 

considera crucial sus participaciones en las 

diferentes instancias de coordinación del 

Sistema Estadístico Nacional como invitados, 

en aquellas discusiones relacionadas con la 

gestión de información financiera pública. Por 

otro lado, es importante destacar, que el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Pública es 

miembro con voz y voto en el Comité de 

Seguimiento a Estadísticas Estratégicas (CSEE). 

 

Bajo el contexto precedente y para mayor 

claridad, el CAD puede articularse con la 

Comisión Intersectorial de Información para la 

Gestión Financiera Pública, en los casos en que 

se requiera información de dicha Comisión 

para su aprovechamiento estadístico y se 

presente alguna barrera al acceso o se 

requiera de alguna negociación especial, para 

que los datos se puedan aprovechar con fines 

estadísticos. Por lo anterior, se considera que 



 

 

no es procedente incluir a un delegado de 

Minhacienda en la conformación del CAD. 

 

Invitamos al ministerio, así como a las 

entidades que conforman la comisión 

intersectorial a promover y trabajar en el 

desarrollo de la integración de bases de datos, 

interoperabilidad y uso de datos para el ciclo 

de la política pública, de conformidad con la 

Ley 2335 de 2023, pues tanto el Ministerio 

como la Comisión al ser parte del SEN pueden 

articularse con el Consejo Asesor Técnico del 

Sistema Estadístico Nacional (CASEN), los 

Comités Estadísticos Sectoriales (CES) y sus 

mesas estadísticas. 

 

De esta manera damos respuesta a su 

observación. 



 

 

 


